INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 8 DE NOVIEMBRE DE 2011. SUBVENCIONES.  INTERESES DE DEMORA EN SUBVENCIONES COFINANCIADAS.
Modalidad de informe: Consulta.

Área temática: Subvenciones.
Informe vigente.
Se recibe en este Centro Fiscal, procedente de la Dirección General del Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, consulta en la que se solicita aclaración referente a la forma de cálculo de los intereses de demora en la parte financiada con fondos nacionales en ayudas cofinanciadas con fondos FEADER.

La consulta planteada solicita aclaración sobre la aplicación del artículo 5.2 del Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión de 27 de enero de 2011, por el que se regulan los intereses a aplicar cuando deba reembolsarse una ayuda. En concreto, deben abordarse dos cuestiones, la primera relativa a la aplicabilidad del citado Reglamento, y la segunda, relativa a la posible colisión entre la normativa contenida en el mismo y la normativa establecida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
En relación con la solicitud remitida, se formulan las siguientes

CONSIDERACIONES

I

Como primera consideración debe hacerse una reflexión de carácter general sobre el régimen jurídico aplicable a las subvenciones cofinanciadas por fondos europeos y, en especial, la importancia del principio de primacía del Derecho Europeo. 
El principio de primacía, como un principio fundamental del derecho Europeo, garantiza la superioridad del Derecho europeo sobre los Derechos nacionales. Al igual que el principio de efecto directo, no está contemplado en los tratados, pero ha sido definido, desde antiguo, por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE). Así, el TJUE consagró el principio de primacía en la sentencia Costa contra Enel de 15 de julio de 1964 en la que el Tribunal declara que el Derecho procedente de las instituciones europeas se integra en los sistemas jurídicos de los Estados miembros que están obligados a respetarlo. Por lo tanto, el Derecho europeo tiene primacía sobre los Derechos nacionales y en consecuencia, si una norma nacional es contraria a una disposición europea, las autoridades de los Estados miembros deben aplicar la disposición europea, sin perjuicio de que el Derecho nacional no se anula ni deroga, pero su carácter obligatorio queda suspendido.

La primacía del Derecho europeo sobre los Derechos nacionales es absoluta; todos los actos europeos con carácter obligatorio se benefician de él, tanto  si  proceden  del  Derecho  primario -Tratados fundacionales y de funcionamiento de la UE, Tratados modificativos y Tratados de Adhesión- como del Derecho derivado -reglamentos, directivas, decisiones, dictámenes, recomendaciones, acuerdos internacionales y acuerdos entre instituciones de la Unión Europea-. Del mismo modo, todos los actos nacionales están sujetos a este principio, con independencia de su naturaleza y del poder del Estado del que emanan.
Teniendo en cuenta lo anterior, debe afirmarse que el régimen jurídico aplicable en el ámbito subvencional se integra por el Derecho comunitario -tanto originario, como derivado- en primer término, y por el Derecho nacional -formado básicamente por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS, y su reglamento de desarrollo aprobado por el Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, en adelante RLGS, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y la base reguladora de la ayuda de que se trate-.
Pues bien, este esquema de fuentes es válido para todo tipo de subvención, con independencia de su financiación y, en consecuencia, aplicable tanto a subvenciones financiadas íntegramente por la Administración de la Comunidad de Madrid como a subvenciones cofinanciadas por la Administración de la Comunidad de Madrid  y por la Unión Europea. Y en cuanto a este último supuesto, debe afirmarse que la subvención es única y, por tanto, único y aplicable a toda la subvención es su régimen jurídico. No cabe aplicar a una concreta subvención dos regímenes jurídicos diferentes, según se trate de la parte financiada por una Administración o por otra.
Lo anterior se deduce, por ejemplo, de la lectura del artículo 1 del Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, que establece el ámbito de aplicación del mismo a los procedimientos de control y de condicionalidad con respecto a las medidas de ayuda al desarrollo rural cofinanciadas, en su integridad, no únicamente con respecto a la parte financiada por la Unión Europea.

Esto, resulta de especial interés para la resolución de la consulta planteada ya que se concluye que el Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, ha de aplicarse a la integridad de las medidas de ayuda comunitarias al desarrollo rural
, en ningún caso, ha de ser aplicado exclusivamente respecto del importe de ayuda financiado por la Unión Europea.

Por lo tanto, como conclusión de lo expuesto en esta consideración, debe afirmarse que el Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, es aplicable a toda la subvención.
II

Expuesto lo anterior, corresponde, a continuación, determinar si existe colisión entre lo dispuesto en el Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, y lo dispuesto en la LGS respecto del cómputo de intereses aplicables a procedimientos de reintegro.
El artículo 5.2 del Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión de 27 de enero de 2011, regula la forma de cálculo de los intereses de demora en el reembolso efectivo de la cantidad a reintegrar, una vez determinada ésta, señalando que “Los intereses se calcularán en función del tiempo transcurrido entre la notificación al beneficiario de la obligación de reembolso y el reembolso efectivo o la deducción de la cantidad que deba reembolsarse”. Del citado artículo se deduce el establecimiento de un sistema restrictivo de la mora en el pago del reintegro que nace desde el momento mismo de la notificación, sin concederse por tanto un plazo voluntario para el pago, y que genera intereses desde tal momento hasta el ingreso efectivo de la cantidad objeto de reintegro.
A su vez, el artículo 37.1 de la LGS se refiere también a los intereses en el procedimiento de reintegro al señalar que “También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos…”. La LGS regula, por consiguiente, aquellos intereses que deben ser aplicados como recargo a la cantidad inicialmente subvencionada para conformar el importe que deberá ser finalmente objeto de reintegro.
De la lectura de ambas normas, por tanto, se comprueba que se refieren a momentos procedimentales diferentes, dentro del procedimiento de reintegro. Así por un lado, el artículo 37.1 de la LGS regula la forma de calcular la cantidad a reintegrar y que vendrá determinado por la cantidad percibida como subvención más el interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro. Por lo tanto, cuando el órgano gestor inicie un procedimiento de reintegro de una subvención -siendo irrelevante la fuente o fuentes de financiación de la misma- ha de calcular la cantidad que debe reintegrar el beneficiario según lo dispuesto en el artículo 37.1 de la LGS, tal y como concluye el informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid de 27 de agosto de 2007.
Por su parte, el artículo 5 del  Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión regula una fase diferente del procedimiento de reintegro como es la recaudación de la cantidad que se debe reintegrar. En tal sentido, el órgano gestor una vez calculada la cantidad a reintegrar de acuerdo con lo dispuesto en la LGS debe notificar la obligación de reembolso al beneficiario y en virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Reglamento (UE) nº 65/2011, al no concederse plazo para el pago, se considera que desde la fecha de notificación se incurre en mora y dicha cantidad a reintegrar generará intereses desde la fecha de notificación hasta que el beneficiario realice el reembolso efectivo.
En esta materia, la de recaudación de la cantidad a reintegrar, lo dispuesto en el Reglamento Comunitario sustituye a la normativa nacional sobre recaudación de ingresos públicos que era aplicable con carácter general en esta fase del procedimiento de reintegro, de modo que en nada modifica o afecta a las normas sobre cálculo de la cantidad a reintegrar que continúan siendo las contenidas en las previsiones de la LGS, sino que afecta a las normas sobre recaudación de dicha cantidad.

En conclusión, puede afirmarse que no existe incompatibilidad o colisión entre lo dispuesto en la LGS y en el Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, por lo que, en caso de que inicie un procedimiento de reintegro, la cantidad a reintegrar debe calcularse según lo establecido en la LGS y el retraso en el pago de dicha cantidad generará intereses, no con arreglo a lo establecido en la normativa nacional de recaudación de ingresos públicos, sino de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 del Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011.

Con base en lo expuesto en las anteriores consideraciones esta Intervención General formula las siguientes:
CONCLUSIONES
· El Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, es aplicable a las subvenciones cofinanciadas en su totalidad y no únicamente a la parte financiada por fondos europeos.

· No existe contradicción o colisión entre las normas de la LGS y las del Reglamento (UE) nº 65/2011 de la Comisión, de 27 de enero de 2011, puesto que regulan fases diferentes del procedimiento de reintegro.
� Ayudas establecidas mediante el REGLAMENTO (CE) 1698/2005, del Consejo, de 20 de septiembre de 2005 relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER).
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